
 
 
Bogotá D.C. Mayo 12 de 2026 

 
Doctora 
 
DANIELA EUSE RINCON 

Supervisora contrato 0647-2026 periodo del 01 al 07 de abril de 2026. 
 
MARÍA CAROLINA CARRILLO SALTAREN 
Personera Delegada para el Sector Cultura, Recreación y Deporte 

Supervisora contrato 0647-2026 periodo del 08 al 30 de abril de 2026.  
 
Ciudad. 
 
Asunto: Informe No. 03 de actividades relacionadas de las   
  obligaciones específicas, contrato 0647-2026,    
  correspondiente al periodo del 01/04/2026 al    
  30/04/2026 

 
1. Objeto: 

  PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR 

  LAS FUNCIONES DE LA PERSONERIA DELEGADA PARA LA 

  MISIONALIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO Y LA FUNCIÓN 

  PÚBLICA CON SUS CORRESPONDIENTES DELEGADAS. 

 

Obligaciones específicas: 
 

OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTE 

1. Apoyar activamente la 
recepción, radicación y 
canalización de 
requerimientos 
ciudadanos en la 
Personería Delegada 
donde sea asignado, 
conforme a los 
lineamientos 
institucionales y 
herramientas de gestión 
establecidas. 

 
 
Se atendieron los siguientes 
requerimientos, solicitudes y 
derechos de petición ciudadanos: 
SINPROC – 4511767, 4529321, 
4516009, 4531973, 4536638, 
4546768, 4549320, 4561149. 
 
Fecha: 01 al 30 de abril de 2026 

Anexo No. 1 
PDFs - pantallazo 
resultado de gestion y 
ejecución sistema 
ControlDoc. Relación 
de oficios gestionados 
y tramitados. 
Pantallazo sistema 
SINPROC, 
evidenciando la 
relación de cierre y 
archivo de 
requerimientos. 



2. Colaborar en el 
monitoreo, control y 
actualización de las 
acciones adelantadas 
frente a las solicitudes 
ciudadanas tramitadas 
por la dependencia, 
promoviendo el 
cumplimiento de los 
tiempos establecidos y la 
trazabilidad de la 
información. 

Para los diferentes requerimientos 
se realizó la respectiva gestión y 
trámite “traslado por competencia, 
notificación del trámite al 
peticionario y respuesta final al 
peticionario” teniendo en cuenta el 
correspondiente proceso de gestión 
documental y las diferentes 
acciones de seguimiento, dentro de 
los términos establecidos. 
Así mismo, se continuó con el 
respectivo trámite de SINPROC 
anteriores, recepcionando 
respuestas de la entidad y 
notificando la misma al peticionario. 
Se realizó cierre y archivo a siete (7) 
requerimientos. 
 

Fecha: 01 al 30 de abril de 2026 

 
 

Anexo No. 2 
PDFs - pantallazo 
resultado de gestion y 
ejecución sistema 
ControlDoc. Relación 
de oficios gestionados 
y tramitados. 
Pantallazo sistema 
SINPROC, 
evidenciando la 
relación de cierre y 
archivo de 
requerimientos. 
 

3. Contribuir al 
cumplimiento de las 
metas de atención 
ciudadana a través del 
apoyo técnico y operativo 
en la elaboración de 
reportes, informes de 
gestión y otros 
documentos que requiera 
la dependencia. 

Se asistió presencialmente a la 
primera reunión con la nueva jefe y 
Personera Delegada; se acordó 
que este tipo de reunión se 
realizará el día jueves de cada 
semana. Se trataron los siguientes 
temas: 
*Reflexión. 
*Seguimiento a POA-PEI. 
*Capacitación contratación estatal. 

 
Fecha: 30 abril de 2026 

 
 
 
 

Anexo No. 3 
(PDF – pantallazo) 
planilla listado 
asistencia a reunión. 

4. Ejecutar las tareas y 
responsabilidades 
adicionales que le asigne 
la supervisión del 
contrato, siempre que 
estén alineadas con la 
naturaleza del servicio y 
el objeto contractual. 
Nota: Las demás 
obligaciones generales 
se encuentran en el 
numeral 2.2 del estudio 
previo, denominado 

Así mismo se asistió virtualmente a 
la capacitación para contratistas 
sobre expediente electrónico 
contractual para cuentas de cobro, 
ya que a partir de abril éstas se 
cargarán en ControlDoc. 
 

Fecha: 16 de abril de 2026 

 
Se asistió presencialmente a 
capacitación sobre implementación 
del modulo PQRS web, como único 
canal de radicación de la entidad a 

 
Anexo No. 4 

(PDF – pantallazo)  
registro control 

asistencia y planilla 
asistencia a las dos (2) 

reuniones. 
Asistencia 

programación 5 
últimas charlas por 

PD. 



obligaciones generales. través de ControlDoc. 
 

Fecha: 22 de abril de 2026 
 
Se continuo y finalizó virtualmente, 
en el horario de 8:00 a 9:00 a.m., la 
presentación de las 5 últimas 
charlas y temáticas específicas que 
atiende cada Personería Delega 
del eje de misionalidad; estas 
charlas tienen como objetivo 
fortalecer e enriquecer la labor 
misional. 
 
Fecha: 06 al 10 de abril de 2026 

La totalidad de obligaciones generales fueron cumplidas a satisfacción por parte 
del contratista. 
 
 
 
2. PAGO APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
Periodo cotizado: Mes de marzo. 

No. de planilla(s) de pago: 69700632 

Fecha(s) de pago: 20/04/2026 

 
3. VALOR A COBRAR: 
 
LA SUMA DE: TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($3,900,000). 
 
Favor consignar en la cuenta de ahorros No. 24145544416 del banco Caja Social. 

 
 
En constancia de lo anterior se firma el presente informe el día 12/05/2026. 
 
Firma  
 
 
Gustavo Adolfo Dueñas Echeverri 
C.C 7186521 

 

 



OFICIOS PROYECTADOS - ABRIL 

 

ANEXO 1 Y 2



PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0029932 ID: 255322
Fecha y hora: 06-04-2026 12:09:19
Remitente: 11117-PERSONERIA DELEGADA PARA LOS 
SECTORES CULTURA, RECREACION Y DEPORTE
Destinatario(s): "JPPTRAINING JP FC
Folios: 2

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

Bogotá, D.C., 06/04/2026 12:09:22

Señor
JUAN PABLO MONTAÑEZ MURILLO
jpptraining13@gmail.com
Ciudad

Asunto: Radicado SINPROC 4531973 de 2026

Respetado señor:

A través de nuestros canales institucionales la Personería de Bogotá recibe su petición del 
asunto, por medio de la cual usted presentó solicitud relacionada con lo siguiente:

(…) “Solicitud de investigación, preservación de pruebas y medidas por presunta discriminación 
y violencia por razón de género, Parque Timiza” (…)

En cumplimiento a la ley Estatutaria 1755 de 2015 relativa al trámite y respuesta del 
Derecho de Petición y a las funciones de Vigilancia y Control, que corresponden a este 
Órgano de Control, enmarcadas en el Decreto Ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 978 de 2025; 
y de seguimiento otorgadas a la Personería Delegada para el Sector Cultura, Recreación y 
Deporte, me permito indicar que su petición, fue remitida por competencia a la Subdirección 
Técnica de Parques del IDRD, mediante radicado E-2026-0018933 del 05 de marzo de 
2026.

Al respecto, adelantando el trámite correspondiente el IDRD, emite radicado IDRD No. 
20266000099431 del 18 de marzo del 2026, por medio del cual responde de fondo a cada una 
de sus pretensiones.

De acuerdo con lo expuesto, esta Delegada observa que se ha garantizado el ejercicio del 
derecho fundamental de petición por parte de IDRD, en los términos del artículo 23 de la 
Constitución Política de Colombia y la ley Estatutaria 1755 de 2015.



PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0029932 ID: 255322
Fecha y hora: 06-04-2026 12:09:19
Remitente: 11117-PERSONERIA DELEGADA PARA LOS 
SECTORES CULTURA, RECREACION Y DEPORTE
Destinatario(s): "JPPTRAINING JP FC
Folios: 2

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

Teniendo en cuenta lo anterior, se da por finalizada la intervención y se procede al archivo del 
presente radicado, no sin antes agradecer la confianza depositada en nuestra entidad, 
reiterando nuestro compromiso de continuar con la vigilancia y control que permitan la garantía 
de los derechos de la ciudadanía.
 
Cordialmente,

Anexo: Radicado IDRD No. 20266000099431 del 18-03-2026 en cinco (5) folios.

Elaboró: Gustavo Adolfo Dueñas Echeverri - Personería Delegada para el sector Cultura, Recreación y Deporte. 
Revisó y aprobó: Daniela Euse Rincón - Personera Delegada para el sector Cultura, Recreación y Deporte. 



PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0034206 ID: 272052
Fecha y hora: 14-04-2026 16:35:36
Remitente: 11117-PERSONERIA DELEGADA PARA LOS 
SECTORES CULTURA, RECREACION Y DEPORTE
Destinatario(s): OMAR  FERNANDO  TORRES  GIRALDO
Folios: 2

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

Bogotá, D.C., 14/04/2026 16:35:38

Señor
OMAR FERNANDO TORRES GIRALDO
otorreslicitar@gmail.com
Ciudad.

Asunto: Radicado SINPROC 4536638 de 2026

Respetado señor:

A través de nuestros canales institucionales la Personería de Bogotá recibe su petición del 
asunto, por medio de la cual usted presentó solicitud relacionada con lo siguiente:

(…) “Comunicación preventiva sobre posible riesgo en la ejecución del punto 4 de la Resolución 
1199 del 01 de diciembre de 2025 - Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte” (…)

En cumplimiento a la ley Estatutaria 1755 de 2015 relativa al trámite y respuesta del 
Derecho de Petición y a las funciones de Vigilancia y Control, que corresponden a este 
Órgano de Control, enmarcadas en el Decreto Ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 978 de 2025; 
y de seguimiento otorgadas a la Personería Delegada para el Sector Cultura, Recreación y 
Deporte, me permito informarle que su petición, fue remitida por competencia a la 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, mediante radicado E-2026-0023936 del 17 de 
marzo de 2026.
Al respecto, adelantando el trámite correspondiente la SCRD, a través de su Dirección de 
Asuntos Locales y Participación – DALP, emite Radicado No. 20262100045541 del 18 de 
marzo del 2026, por medio del cual responde de fondo a cada una de sus pretensiones.

De acuerdo con lo expuesto, esta Delegada observa que se ha garantizado el ejercicio del 
derecho fundamental de petición por parte de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, 
en los términos del artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y la ley Estatutaria 1755 
de 2015.



PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0034206 ID: 272052
Fecha y hora: 14-04-2026 16:35:36
Remitente: 11117-PERSONERIA DELEGADA PARA LOS 
SECTORES CULTURA, RECREACION Y DEPORTE
Destinatario(s): OMAR  FERNANDO  TORRES  GIRALDO
Folios: 2

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

Teniendo en cuenta lo anterior, se da por finalizada la intervención y se procede al archivo del 
presente radicado, no sin antes agradecer la confianza depositada en nuestra entidad, 
reiterando nuestro compromiso de continuar con la vigilancia y control que permitan la garantía 
de los derechos de la ciudadanía.
 
Cordialmente,

Anexo: Radicado No. 20262100045541 del 18-03-2026 en un (1) folio.

Elaboró: Gustavo Adolfo Dueñas Echeverri - Personería Delegada para el sector Cultura, Recreación y Deporte. 
Revisó y aprobó: Maria Carolina Carrillo Saltaren - Personera Delegada para el sector Cultura, Recreación y Deporte.



PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0034823 ID: 274237
Fecha y hora: 15-04-2026 16:12:02
Remitente: 11117-PERSONERIA DELEGADA PARA LOS 
SECTORES CULTURA, RECREACION Y DEPORTE
Destinatario(s): ANONIMO 0 0 0
Folios: 2

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

Bogotá, D.C., 15/04/2026 16:12:04

Señor
ANÓNIMO
scaasistente528@gmail.com
Ciudad.

Asunto: Radicado SINPROC 4546768 de 2026

Respetado señor:

A través de nuestros canales institucionales la Personería de Bogotá recibe su petición del 
asunto, por medio de la cual usted presentó solicitud relacionada con lo siguiente:

(…) “se revise y estudie las actuales condiciones y circunstancias internas del equipo de trabajo 
Guardaparques del IDRD” (…)

En cumplimiento a la ley Estatutaria 1755 de 2015 relativa al trámite y respuesta del 
Derecho de Petición y a las funciones de Vigilancia y Control, que corresponden a este 
Órgano de Control, enmarcadas en el Decreto Ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 978 de 2025; 
y de seguimiento otorgadas a la Personería Delegada para el Sector Cultura, Recreación y 
Deporte, me permito informarle que su petición, fue remitida por competencia al Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, mediante radicado E-2026-0026349 del 20 de 
marzo de 2026.

Al respecto, adelantado el trámite correspondiente el IDRD, emite Radicado No. 
20266000130961 del 13 de abril del 2026, por medio del cual responde de fondo a cada una 
de sus pretensiones.

De acuerdo con lo expuesto, esta Delegada observa que se ha garantizado el ejercicio del 
derecho fundamental de petición por parte del Instituto Distrital de Recreación y Deporte - 
IDRD, en los términos del artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y la ley Estatutaria 
1755 de 2015.



PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0034823 ID: 274237
Fecha y hora: 15-04-2026 16:12:02
Remitente: 11117-PERSONERIA DELEGADA PARA LOS 
SECTORES CULTURA, RECREACION Y DEPORTE
Destinatario(s): ANONIMO 0 0 0
Folios: 2

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

Teniendo en cuenta lo anterior, se da por finalizada la intervención y se procede al archivo del 
presente radicado, no sin antes agradecer la confianza depositada en nuestra entidad, 
reiterando nuestro compromiso de continuar con la vigilancia y control que permitan la garantía 
de los derechos de la ciudadanía.
 
Cordialmente,

Anexo: Radicado No. 20266000130961 del 13-04-2026 en dos (2) folios.

Elaboró: Gustavo Adolfo Dueñas Echeverri - Personería Delegada para el sector Cultura, Recreación y Deporte. 
Revisó y aprobó: María Carolina Carrillo Saltaren - Personera Delegada para el sector Cultura, Recreación y Deporte.



PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0036320 ID: 278370
Fecha y hora: 17-04-2026 16:16:10
Remitente: 11117-PERSONERIA DELEGADA PARA LOS 
SECTORES CULTURA, RECREACION Y DEPORTE
Destinatario(s): PAOLA CORREDOR
Folios: 2

Anexos: 2 MEDIOS DIGITALES

Bogotá, D.C., 17/04/2026 16:16:13

Señora
PAOLA CORREDOR
paomo_03@hotmail.com
Ciudad.

Asunto: Radicado SINPROC 4549320 de 2026

Respetada señora Corredor:

A través de nuestros canales institucionales la Personería de Bogotá recibe su petición del 
asunto, por medio de la cual usted presentó solicitud relacionada con lo siguiente:

(…) “Solicitud veeduría cancha barrio Salitre Greco” (…)

En cumplimiento a la ley Estatutaria 1755 de 2015 relativa al trámite y respuesta del 
Derecho de Petición y a las funciones de Vigilancia y Control, que corresponden a este 
Órgano de Control, enmarcadas en el Decreto Ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 978 de 2025; 
y de seguimiento otorgadas a la Personería Delegada para el Sector Cultura, Recreación y 
Deporte, me permito informarle que su petición, fue remitida por competencia al Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, mediante radicado       E-2026-0027795 del 25 de 
marzo de 2026.

Al respecto, adelantado el trámite correspondiente el IDRD, emite Radicado No. 
20266000116711 del 31 de marzo del 2026, por medio del cual responde de fondo a cada una 
de sus pretensiones.

De acuerdo con lo expuesto, esta Delegada observa que se ha garantizado el ejercicio del 
derecho fundamental de petición por parte del Instituto Distrital de Recreación y Deporte - 
IDRD, en los términos del artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y la ley Estatutaria 
1755 de 2015.



PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0036320 ID: 278370
Fecha y hora: 17-04-2026 16:16:10
Remitente: 11117-PERSONERIA DELEGADA PARA LOS 
SECTORES CULTURA, RECREACION Y DEPORTE
Destinatario(s): PAOLA CORREDOR
Folios: 2

Anexos: 2 MEDIOS DIGITALES

Teniendo en cuenta lo anterior, se da por finalizada la intervención y se procede al archivo del 
presente radicado, no sin antes agradecer la confianza depositada en nuestra entidad, 
reiterando nuestro compromiso de continuar con la vigilancia y control que permitan la garantía 
de los derechos de la ciudadanía.
 
Cordialmente,

Anexo: Radicado No. 20266000116711 del 31-03-2026 en tres (3) folios.

Elaboró: Gustavo Adolfo Dueñas Echeverri - Personería Delegada para el sector Cultura, Recreación y Deporte. 
Revisó y aprobó: María Carolina Carrillo Saltaren - Personera Delegada para el sector Cultura, Recreación y Deporte.



PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0038612 ID: 285478
Fecha y hora: 22-04-2026 16:20:46
Remitente: 11117-PERSONERIA DELEGADA PARA LOS 
SECTORES CULTURA, RECREACION Y DEPORTE
Destinatario(s): ORQUESTA FILARMÓNICA DE BOGOTÁ 
Folios: 2

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

Bogotá, D.C., 22/04/2026 16:20:48

Doctora
CORNELIA MARÍA NIZPERUZA FLÓREZ
Dirección Corporativa y de Talento Humano
Orquesta Filarmónica de Bogotá
info@ofb.gov.co
Ciudad.

Asunto: Derecho de Petición SINPROC 4561149  
(Al responder por favor citar este número)

 
 Cordial saludo doctora Nizperuza,
 
En cumplimiento del artículo 21 de la ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la ley 
Estatutaria 1755 de 2015, y la función de vigilancia y control que le asiste a este Órgano de 
Control, en virtud de lo establecido en el artículo 57 Acuerdo Distrital No.978 de 2025, de 
manera atenta me permito dar traslado por competencia la petición del asunto, mediante la   el 
ciudadano(a) anónimo (a), pone en conocimiento sobre diferentes hechos y circunstancias 
relacionadas con interventoría o supervisión de los procesos de inversión y obras de la 
institución – Orquesta Filarmónica de Bogotá. Sobre el particular manifiesta lo siguiente:
 

“(…) Señores Filarmónica de Bogotá. Mediante la presente consulto por la interventoría 
o supervisión de los proceso de inversión y obras de la institución, y si estos son 
desarrollados por los profesionales de servicios generales, porque al parecer la señora 
Sonia y demás profesionales de servicios generales y cocina están dando las 
indicaciones de inversión, además no se si es política de la entidad el maltrato a los 
empleados y contratistas de otras áreas en particular a los profesionales de dirección 
filarmónica, las profesionales de servicios generales le esconde y votan la ropa y 
herramientas a las personas de obras (…)”

Por consiguiente, le solicito amablemente adelantar las gestiones correspondientes en el marco 
de sus competencias, dando respuesta de fondo a cada una de las pretensiones manifestadas 
por el peticionario, dentro del término de la citada ley, informando debidamente sobre el trámite 
surtido a los interesados, remitiendo copia a este Órgano de Control a través de los correos:

mailto:info@ofb.gov.co


PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0038612 ID: 285478
Fecha y hora: 22-04-2026 16:20:46
Remitente: 11117-PERSONERIA DELEGADA PARA LOS 
SECTORES CULTURA, RECREACION Y DEPORTE
Destinatario(s): ORQUESTA FILARMÓNICA DE BOGOTÁ 
Folios: 2

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

- institucional@personeriabogota.gov.co
- pd_sectorcultura@personeriabogota.gov.co

Cordialmente,

 
 
 
Elaboró: Gustavo Adolfo Dueñas Echeverri - Personería Delegada para el Sector Cultura, Recreación y Deporte. 

Revisó y aprobó: María Carolina Carrillo Saltaren - Personera Delegada para el Sector Cultura, Recreación y Deporte.  



PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0041205 ID: 294027
Fecha y hora: 28-04-2026 10:58:48
Remitente: 11117-PERSONERIA DELEGADA PARA LOS 
SECTORES CULTURA, RECREACION Y DEPORTE
Destinatario(s): ANONIMO ANONIMO 
Folios: 1

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

Bogotá, D.C., 28/04/2026 10:58:52

Señor (a)
ANONIMO
notificacionespqrciudadano@gmail.com
Ciudad.

ASUNTO: Radicado SINPROC 4561149 de 2026

Respetado (a) señor (a):

Conforme a lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015, corresponde a la entidad que recibe una petición ciudadana, evaluar la 
competencia para adelantar el trámite respectivo ante las instituciones competentes.

En cumplimiento del artículo antes citado, hemos procedido a trasladar su petición a la Dirección 
Corporativa y de Talento Humano de la Orquesta Filarmónica de Bogotá - OFB, bajo el radicado 
E-2026-0038612 del 22 de abril de 2026, por considerarse competente para dar respuesta a su 
solicitud, enviando para su conocimiento copia del documento remitido. De igual forma se estará 
comunicando sobre el seguimiento al trámite de respuesta a su requerimiento.

Cordialmente,

 

Anexo(s): RADICADO No. E-2026-0038612 del 22/04/2026, en dos (2) folios.

Elaboró: Gustavo Adolfo Dueñas Echeverri - Personería Delegada para el Sector Cultura, Recreación y Deporte. 
Revisó y aprobó: María Carolina Carrillo Saltaren - Personera Delegada para el Sector Cultura, Recreación y Deporte



 

SINPROC ARCHIVADOS 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

30/04/2026 

Reunión de equipo-PD Cultura, Recreación y Deporte. 

 

ANEXO 3



 
 

16/04/2026 
 

Capacitación virtual para contratistas, expediente electrónico contractual 
para cuentas de cobro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4



 

 

22/04/2026 

Jornada de capacitación presencial - Aplicativo ControlDoc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Lunes 06-abril: PD para el Sector Hacienda 

 

 

 

 

Programación charlas por Personería Delegada



 

 

 

Martes 07-abril: PD para el Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo 

 

 

 

 

 



 

 

 

Miércoles 08-abril: PD para el Sector Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

  

 

 

 



 

 

 

Jueves 09-abril: PD para el Sector Movilidad 

 

 

 

 



 

 

 

Viernes 10-abril: PD para el Sector Planeación 

 



      TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 12 0 0 0

ICBF

0 12 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 218.900 220.700

Pensión 1 280.200 282.500

Riesgos Laborales 1 9.200 9.300

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 508.300 512.500

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora Valor Mora Valor Mora UPC Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 218.900 0 0 0 12 1.800 0 220.700 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

25-14 Colpensiones 900336004-7 280.200 0 0 0 0 12 2.300 0 282.500 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-4 Vida Colpatria S.A. 860002183-9 9.200 9.200 12 100 9.300 92 9.300 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 7186521 GUSTAVO ADOLFO DUEÑAS 

ECHEVERRI 
CR 79 F BIS 36A 72 

SUR 3223752670 ATLETISMO765@GMAIL.COM

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-03 2026-03

69700632 20/04/2026

I $512.500

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

TOTAL NÓMINA

$0



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No.
Tipo y 

Número de 
Identificación

Apellidos y Nombres
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C
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L

C
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R

E
C

C
IÓ

N

Cód. 
AFP IBC AFP

D
ía

s

Cotización Voluntario 
Afiliado

Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS 

D
ía

s Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

D
ía

s

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF

D
ía

s Aporte 
CCF

IBC otros 
parafiscales

Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 7186521 DUEÑAS ECHEVERRI GUSTAVO 
ADOLFO 59 0 N 25-14 1.750.905 30 280.200 0 0 0 0 EPS008 1.750.905 30 218.900 14-4 1.750.905 30 1 9.200 0 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES
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DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 7186521 GUSTAVO ADOLFO DUEÑAS 

ECHEVERRI 
CR 79 F BIS 36A 72 

SUR 3223752670 ATLETISMO765@GMAIL.COM

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-03 2026-03

69700632 20/04/2026

I $512.500

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

TOTAL NÓMINA

$0


